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Disposición transitoria segunda. Pago de ayudas.

El presente régimen de ayudas estará condicionado en cuanto al pago
de las mismas, a la consideración favorable de la Comisión de la Unión
Europea.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de febrero de 2001.

ARIAS CAÑETE

Ilmos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima y Director general de
Estructuras y Mercados Pesqueros.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
2891 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2001, de la Subsecretaría,

por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso admi-
nistrativo 1/1021/00 interpuesto ante la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Supremo (Sección
Séptima) y se emplaza a los interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la vigente Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(«Boletín Oficial del Estado» del 14), y en cumplimiento de lo solicitado
por la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo (Sec-
ción Séptima), esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso administrativo en el
encabezamiento citado, interpuesto por don José Conde Monge contra el
Real Decreto 991/2000, de 2 de junio («Boletín Oficial del Estado» del
3 siguiente), por el que se desarrolla la Ley 26/1999, de 9 de julio, de
medidas de apoyo a la movilidad geográfica de los miembros de las Fuerzas
Armadas.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley,
se emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com-
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
resolución.

Madrid, 1 de febrero de 2001.—La Subsecretaria, Ana María Pastor
Julián.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

2892 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se dis-
pone la publicación del Convenio de Colaboración entre
el Ministerio de Medio Ambiente y la Comunidad Autónoma
de Aragón sobre actuaciones derivadas del Plan Nacional
de Recuperación de Suelos Contaminados 1995-2005, por
el que se definen los compromisos de gasto para el 2000.

Suscrito previa tramitación reglamentaria el Convenio de Colaboración
entre el Ministerio de Medio Ambiente y la Comunidad Autónoma de Ara-
gón el día 20 de diciembre de 2000, sobre actuaciones derivadas del Plan
Nacional de Recuperación de Suelos Contaminados 1995-2005, y en cum-

plimiento de lo establecido en el punto noveno del Acuerdo de Consejos
de Ministros de 2 de marzo de 1990 («Boletín Oficial del Estado» del 16),
procede la publicación del citado Convenio que figura como anexo de
esta Resolución.

Madrid, 22 de enero de 2001.—El Director general, Germán Glaría
Galcerán.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente y
la Comunidad Autónoma de Aragón sobre actuaciones derivadas del

Plan Nacional de Recuperación de Suelos Contaminados 1995-2005

En Madrid, a 28 de diciembre de 2000.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Jaume Matas i Palou, Ministro
de Medio Ambiente, cargo para el que fue nombrado por Real Decre-
to 561/2000, de 27 de abril. En virtud de las facultades conferidas por
la disposición adicional decimotercera, en relación con el artículo 6, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intro-
ducido por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

De otra parte, el excelentísimo señor don Víctor Longás Vilellas, Con-
sejero de Medio Ambiente de la Diputación General de Aragón, nombrado
por Decreto de 4 de agosto de 1999.

EXPONEN

I. Con fecha 27 de febrero de 1995 fue suscrito un Convenio Marco
entre el suprimido Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio
Ambiente y la Comunidad Autónoma de Aragón sobre actuaciones deri-
vadas del Plan Nacional de Recuperación de Suelos Contaminados
1995-2005 (PNRSC), aprobado por Consejo de Ministros de 17 de febrero
de 1995.

En el texto de este Convenio se establecían las condiciones básicas
de colaboración entre ambas Instituciones para financiar las actuaciones
encaminadas a la consecución de los objetivos marcados en dicho plan
y también se regulaban los criterios generales para su financiación con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

II. El artículo 37.3 del Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye
a esta Comunidad Autónoma competencia exclusiva en materia de normas
adicionales de protección del medio ambiente y paisaje en los términos
del artículo 149.1.23 de la Constitución, correspondiéndole, por lo demás,
el desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación básica del Estado
de protección del medio ambiente y normas adicionales de protección
del medio ambiente y del paisaje, que en la actualidad asume la Consejería
de Medio Ambiente

III. Por Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, se reestructuraron los
Departamentos ministeriales y se creó el Ministerio de Medio Ambiente.
Este Departamento asumió las competencias correspondientes a la Secre-
taría de Estado de Medio Ambiente y Vivienda, atribuidas hasta ese instante
al Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, con excep-
ción de las relativas a vivienda y urbanismo, así como las competencias
de Obras Hidráulicas y las Confederaciones Hidrográficas.

IV. Después de cinco años de vigencia del Convenio, ambas partes
coinciden en la necesidad de substituirlo con el fin de lograr una mayor
eficacia en su desarrollo, agilizando el proceso de transferencias desde
el MIMAM por las inversiones realizadas en esta materia.

V. Asimismo, en cumplimiento de los artículos 27 y 28 de la
Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, los causantes de la contaminación
de un emplazamiento o, subsidiariamente, los poseedores de ese terreno
están obligados a recuperarlo. Ambas Administraciones coinciden en la
importancia de exigir que los contaminadores hagan frente a su respon-
sabilidad, aportando medios técnicos y económicos.

VI. Al mismo tiempo, aunque se trate de terrenos de titularidad pri-
vada, la citada Ley posibilita que para la acción de descontaminación
se puedan otorgar incentivos económicos por parte de las Administraciones
a estas actuaciones, en determinadas condiciones que es preciso establecer.

VII. Previos a la suscripción del presente Convenio de Colaboración,
se realizarán los trámites preceptivos establecidos en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, y del
Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, modificado por
el de 3 de julio de 1998.


